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REF.: IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
 
HOY SE HA DICTADO LA SIGUIENTE: 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº_________________/ 
 
SANTIAGO, 

Subdirección de Pavimentación y Obras Viales 
Sección Control de Gestión 

         OFPA.: 106 
 
 
VISTOS: 
 
a)         La Resolución Exenta Nº 3511, de fecha 11/09/2023, que contrató con CONSTRUCTORA ALVIAL 

S.A., (RUT.:79.738.590-5), la ejecución de las obras de “Construcción Programa de Pavimentos 
Participativos 30 - 31 Llamado RM, Agrupación N°16”, Comuna de Lo Prado, modalidad Precio 
Unitario por 51.271,56 U.F., correspondiendo 27.050,27 U.F. al llamado 30, imputadas al ítem 
31.02.004.40020712-0 y con un plazo de ejecución de 196 días corridos, a contar de la fecha del Acta 
de Entrega del Terreno; 
 

b)    Las Resoluciones N°s 7 y 14, de fechas 26/03/2019 y 29/12/2022, respectivamente, ambas de la 

Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón y 
que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se 
singularizan quedarán sujetos a dicho trámite o a controles de reemplazo cuando corresponda;  

 
c) El D.S N° 355 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU, la Resolución Exenta RA N° 

272/2017/2023 (V. y U.) de fecha 17.11.2023, en la cual se me nombra Subdirector de Pavimentación 
y Obras Viales de SERVIU Metropolitano; las funciones y atribuciones que me competen de acuerdo a lo 

establecido en la Resolución Exenta N° 3007 (SERVIU RM) de fecha 24.09.2020, y las facultades que 
me delega la Resolución Exenta N° 1749 (SERVIU RM) de fecha 10.04.2017, dicto la siguiente: 

 
CONSIDERANDO: 
 
i.-     La Resolución Exenta Nº 4689 de fecha 01/12/2023, que liberó la suma de 7.928,34 U.F. del Item 

31.02.004.40020712-0;  
       

ii.-     La Resolución Exenta Nº 5207 de fecha 29/12/2023, que imputó la suma de 2.326,12 U.F. al Item 

31.02.004.40020712-0;  
 
iii.-     La Refrendación Presupuestaria N° 42, aprobada el 12/03/2024, en que se imputa la suma de 5.602,22 

U.F. a la posición presupuestaria del llamado 30; 

 
Dicto la siguiente: 

 
R  E  S  O  L  U  C  I  O  N  : 

 
 

1.- IMPÚTESE al contrato referenciado en el Visto a) precedente, el monto de 5.602,22 U.F. al Item 

31.02.004.40020712-0 del presupuesto vigente del Servicio aprobado por Ley N° 21.640 de 2023. 
 
  
      ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

MAURICIO LIBERONA MARGUE 
SUBDIRECTOR DE PAVIMENTACIÓN Y OBRAS VIALES 

SERVIU METROPOLITANO 
IGT/MRA/ISP 
Transcripciones página 2 
 
 

 
 

 

20-03-2024

1065   21/03/2024
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TRANSCRIBIR A: 
- DIRECCIÓN SERVIU METROPOLITANO 

- SUBDIRECCIÓN JURÍDICA 
- SUBDIRECCIÓN DE PAVIMENTACIÓN Y OBRAS VIALES 
- SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
- SECCIÓN SECRETARIA GENERAL 
- SUBDEPTO. PRESUPUESTO 
- DEPTO. DE CONTABILIDAD 
- SECCIÓN CONTROL DE EGRESOS 

- SECCIÓN PROYECTOS E INSPECCIÓN DE PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS (Cecilia Pacheco O.) 
- SECCIÓN CONTROL DE GESTIÓN   (Yohana Rojas C.) 
- CONTRALORIA INTERNA REGIONAL SERVIU RM 
- SECCIÓN PARTES Y ARCHIVO 
- CONSTRUCCTOA ALVIAL S.A. 
  Carretera General San Martín N° 16.500, Los Libertadores 24, Colina  


